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Esta carpeta estará permanentemente actualizada y a dispo-
sición de la Delegación Provincial y de la Dirección General,
según se determine en cada momento.

8. Obligaciones de los Centros.
Las obligaciones de los centros cuyos Proyectos sean apro-

bados son las que se detallan en el artículo 9 de la Orden
de 9 de febrero de 2004.

9. Información sobre la convocatoria.
La Delegación Provincial de Córdoba, a través del Servicio

de Ordenación Educativa, del Coordinador del Area de Apoyo
a la Función Tutorial del Profesorado y de Asesoramiento sobre
Convivencia Escolar (Tfno.: 957 001 503) y del Gabinete
de Asesoramiento para la Convivencia y Cultura de Paz (Tfno.:
957 001 494) atenderá cualquier consulta que pudiera plan-
tearse en relación a la convocatoria.

Córdoba, 17 de febrero de 2006.- La Delegada, M.ª Dolores
Alonso del Pozo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 8 de febrero de 2006, por la que se
regulan y convocan subvenciones dirigidas al fomento
del empleo de drogodependientes y personas afectadas
por el juego patológico en proceso de incorporación
social.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la
concesión de subvenciones a empresas que desarrollen
su actividad en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para la realización de acciones positivas a favor de
la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres
en el ejercicio de 2006.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 27 de
enero de 2006 (BOJA núm. 31, de 15 de febrero), que regula
el procedimiento y las bases aplicables a la concesión de sub-
venciones a empresas que desarrollen su actividad en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para la realización de acciones
positivas a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres
y hombres, en su Disposición Final Segunda prevé que la
Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará las con-
vocatorias anuales de dichas ayudas; así mismo, en su Dis-
posición Final Primera le faculta para adoptar las medidas
necesarias en su desarrollo y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; en el Capítulo I del Título III de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras; en la Ley anual de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Convocar la concesión de subvenciones en el ejercicio
de 2006, por el procedimiento de concurrencia competitiva,
para empresas que desarrollen su actividad en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para la realización de acciones posi-

tivas a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres y
hombres, de acuerdo con lo establecido en la Orden de la
Consejería de la Presidencia de 27 de enero de 2007 (BOJA
núm. 31, de 15.2.06).

La Unión Europea participa en la financiación de estas
ayudas a través del Fondo Social Europeo, que aporta un 80%
de la cuantía que se conceda.

2.º El plazo de presentación de las solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. La presentación de la solicitud implicará que
se autoriza a este Organismo para el tratamiento automatizado
de todos los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
establecido en el Anexo 1 de la Orden reguladora, acompa-
ñadas de la documentación prevista en su artículo 6. Dicho
Anexo y el número 2 que se cita en dicho artículo se encuentran
disponibles en la página web del Instituto Andaluz de la Mujer:
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/convoca-
torias.

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias del ejercicio de 2006.

5.º La Resolución de concesión será notificada mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y su exposición en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros
Provinciales. Con la referida publicación se dará cumplimiento,
al propio tiempo, a la publicidad a efectos de conocimiento
general dispuesta en el art. 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.º El pago de las subvenciones que se concedan se llevará
a cabo de la siguiente forma:

a) En caso de subvenciones de importe igual o inferior
a 6.050 euros, se abonará el 100% de su cuantía en un
único pago.

b) En caso de subvenciones de cuantía superior a 6.050
euros, se realizará un primer pago equivalente al 75%, abo-
nándose el 25% restante una vez que se justifique el importe
total del presupuesto aceptado.

7.º No se podrá obtener la condición de beneficiarias
de estas subvenciones hasta tanto las solicitantes no hayan
acreditado que se encuentran al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes. De acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 6.3 de la Orden reguladora, la pre-
sentación de la solicitud por parte de la interesada conllevará
la autorización al Instituto Andaluz de la Mujer para recabar
los certificados correspondientes a emitir por la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria, por la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, y por la Tesorería General
de la Seguridad Social. Por lo que no es necesario la pre-
sentación de certificado alguno.

Sevilla, 17 de febrero de 2006.- La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a
concurso público Becas de Apoyo Técnico a la Inno-
vación y Mejora de la Docencia con cargo al Plan de
Calidad Docente.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a pro-
yectos, contratos y convenios de investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación,
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se dele-
ga en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución
de concesión y el nombramiento de los becarios, que se pro-
ducirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación
o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta,
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que implique vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún

compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato o proyecto de investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Doctorado en el penúltimo mes de disfrute
de la beca, en impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración, será requisito indispensable la presen-
tación de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación
y Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de
Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.


